
 

 

 

 

 

 
 

REQUISITOS GENERALES PARA VISADO TIPO MIGRANTE * 
CATEGORIA PADRE O MADRE DE NACIONAL COLOMBIANO POR NACIMIENTO 

 
 
Para los extranjeros que sean padres de un ciudadano que sea colombiano por 
nacimiento. Esta visa permite acumular tiempo para la Visa de Residente, después 
de transcurrido un tiempo mínimo de permanencia como titular, de 2 años 
 
Requisitos específicos: 
• Copia de registro civil de nacimiento colombiano del hijo. Cuando ambos 
progenitores son extranjeros, el registro civil de nacimiento colombiano del hijo(a) 
nacido en Colombia deberá contener anotación que indique validez para 
demostrar nacionalidad y deberá encontrarse en la base de datos de la Entidad 
Registral. En el evento en que el Registro Civil de Nacimiento contenga 
anotaciones diferentes a las relativas a nacionalidad, tales como cambio de 
serial, reconocimiento paterno, cambio en los nombres, entre otras, deberá 
aportarse el respectivo registro antecedente; 
 
• Carta de solicitud de visa: Cuando el hijo nacional colombiano es menor de 
edad, la carta será suscrita por el padre o madre de nacionalidad colombiana, 
manifestando que el extranjero está cumpliendo cabalmente con las obligaciones 
correspondientes. En ausencia de consentimiento de éste, el solicitante de visa 
aportará certificación de autoridad de familia competente en la que se precise 
que no existe medida de protección o restablecimiento de derechos y que el 
extranjero ha estado cumpliendo a cabalidad con sus obligaciones. Cuando 
ambos padres son extranjeros, la carta será suscrita por ambos padres. Cuando 
el hijo colombiano sea mayor de edad, deberá presentar carta suscrita por él, 
firmada a mano alzada y con huella digital del índice derecho o izquierdo, o pulgar 
derecho o izquierdo, solicitando la expedición de la visa de Migrante para su padre 
o madre extranjero, acompañada de fotocopia de la cédula de ciudadanía 
colombiana; 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
• El padre o madre extranjero(a) deberá aportar la visa de la cual era titular y que 
se encontraba vigente al momento del nacimiento del menor de edad; 
• Certificado de movimientos migratorios del padre y de la madre del menor 
expedido por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia; 
• Demostrar solvencia económica mediante promedios en extractos bancarios 
de los últimos 6 meses, y fuente de ingresos. 
• Foto digital tamaño 3.5 cms x4.5 cms a color y fondo blanco 
• Formato solicitud de información personal 
 
Vigencia: Hasta tres (3) años. 
 
Permiso de Trabajo: Esta visa otorga un permiso abierto de trabajo y permite a su 
titular realizar cualquier actividad lícita en el territorio nacional Tanto el extranjero, 
como el empleador o contratante, deberán cumplir con las normas laborales del 
Estado colombiano, con las normas específicas para el ejercicio de cada 
profesión u oficio y con las obligaciones respecto a reporte y registro establecidas 
en el Decreto 1067 de 2015, o norma que lo sustituya. 
 
Beneficiarios: Esta visa permite a su titular principal solicitar visa para 
beneficiarios a los siguientes familiares siempre que sean dependientes 
económicos del titular principal de su visa: el cónyuge o compañero(a) 
permanente; hijos hasta los 25 años de edad; o hijo(a) que presente alguna 
discapacidad física o mental.  
 
 
 
NOTA: En todo caso, la Autoridad de Visas e Inmigración verificará que al 
momento del nacimiento del menor los padres hayan sido titulares de visa que 
otorgue domicilio. La Autoridad de Visas e Inmigración se abstendrá de otorgar la 
visa cuando la anotación “válido para demostrar nacionalidad” presente 
inconsistencias o requiera aclaración por parte de la autoridad notarial o de 
registro. Si transcurridos quince (15) días de haberse solicitado aclaración a la 
autoridad notarial no se ha recibido una respuesta de la entidad, se procederá a 
inadmitir la solicitud. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Tiempo de proceso: 30 días hábiles una vez radicada la documentación en 
Cancillería de Colombia. 
 
 
INFORMACIÓN IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que los funcionarios encargados de realizar los diferentes 
estudios de los visados pueden solicitar documentos adicionales si lo consideran 
necesario, esto podría extender los tiempos de respuesta a su solicitud.  
 
Presentar toda la documentación mencionada no garantiza la concesión de la 
visa. NO COMPRE BILLETES DE VIAJE antes de que la entidad GUBERNAMENTAL, 
EMBAJADA o CONSULADO, tome una decisión sobre su solicitud de visa. Esto 
podría generar costos adicionales innecesarios en caso de que no se le conceda 
la visa. 
 
“Brindamos acompañamiento integral durante el proceso de solicitud del 
visado o gestión con entidades gubernamentales. Tenga en cuenta que la 
APROBACIÓN o NEGACIÓN del mismo es de uso y criterio exclusivo de cada 
entidad GUBERNAMENTAL, EMBAJADA o CONSULADO."  
 


